LA ESCUELA PUBLICA TIENE UN0S VALORES QUE LA DIFERENCIAN DE 



LA PRIVADA CONCERTADA


Hay muchas personas que piensan que entre la escuela pública y la privada concertada no existen diferencias. A esta confusión contribuyen determinadas administraciones locales y la Administración Regional al no potenciar la imagen pública de su red, ni proyectar en la sociedad murciana los verdaderos valores que hacen de la escuela pública un servicio público para toda la ciudadanía.

LA ESCUELA PUBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA ES GRATUITA 

El Derecho a la Educación significa garantizar su gratuidad en todos los niveles básicos obligatorios establecidos por las leyes.


La Escuela Pública, a diferencia de la privada – concertada,  es gratuita. Por el contrario la privada concertada, a pesar de recibir fondos  públicos, sigue cobrando a través de una y mil trampas.

LA ESCUELA PÚBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA ES GESTIONADA POR LA COMUNIDAD EDUCATIVA 


La Escuela Pública al estar gestionada por la Comunidad educativa es   democrática. La Escuela es una institución socializadora cuya misión fundamental es preparar a niños, niñas y adolescentes para que aprendan a desenvolverse adecuadamente en la comunidad en que viven y se conviertan en ciudadanos y ciudadanas responsables. Para nosotros, la gestión democrática de los Centros es también un indicador de calidad.


Este es otro aspecto que diferencia significativamente a la escuela pública de la privada concertada, ya que la privada concertada esta gestionada por el patrón o empresario y la pública por la comunidad educativa.

LA ESCUELA PÚBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA ES INCLUSIVA, INTEGRADORA Y COMPENSADORA DE DESIGUALDADES

La escuela  publica, a diferencia de la privada concertada, es inclusiva ya que asume el principio del respeto y reconocimiento a la diferencia del alumnado. Una escuela inclusiva, como la pública recibe a todo el alumnado, preocupándose constantemente de superar cualquier barrera que dificulte los aprendizajes de cualquier alumno independientemente  de cual sea su medio social, cultura de origen,  el sexo, la etnia o o cualquier discapacidad física, intelectual, sensorial o de la sobredotación intelectual.

Sin embargo la escuela privada concertada, como ha demostrado año tras años, en su gran mayoría, rechaza  al alumnado inmigrante y de necesidades educativas especiales poniendo el lucro por encima de la solidaridad. 

Ante esta situación tenemos que saber que la escuela pública, a diferencia de la privada concertada, hace efectivo el derecho de todos a la educación y favorece la integración al posibilitar que todos los niños y niñas  puedan convivir a diario en las aulas. dando un ejemplo, no sólo de tolerancia, sino de respeto a la pluralidad, al diferente y a quienes tienen necesidades educativas especiales.


  Además, la escuela pública es compensadora, porque parte de la convicción  de que todo el alumnado,  a pesar de las diferencias y desigualdades de origen, pueden desarrollar sus capacidades a condición de que se les ayude a sacar provecho de buenas oportunidades para su desarrollo y aprendizaje.

No es necesario profundizar mucho, los hechos lo  demuestran, que la privada concertada,  ni es integradora, ni solidaria con una parte del alumnado que  rechaza y  excluye. 

LA ESCUELA PÚBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA CONCERTADA RELIGIOSA ES  NEUTRA


La escuela publica, es neutra ya que su espacio  precisamente por ser público pertenece a todos y por ser un “espacio público” toda actividad que se haga en ella tiene que poder ser compartida por todos. Por eso en la escuela pública  sólo cabe la neutralidad filosófica y religiosa y en consecuencia ningún alumnado y alumna puede ser segregado por las convicciones religiosas o filosóficas de sus familias.

 
En la escuela pública el hecho religioso y filosófico se plantea, exclusivamente, desde un punto de vista histórico y de influencia en nuestra cultura y no desde el adoctrinamiento, y no como negación de nada sino, más bien, como afirmación del pluralismo, de la diversidad de creencias, ajena a proselitismos del signo que fueren, empeñada en desarrollar conocimientos y saberes críticos, y por esa dirección la autonomía de los sujetos para pensar y optar. 

LA ESCUELA PUBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA ES PLURALISTA.

La Escuela pública se caracteriza por ser plural ideológica y culturalmente. La Escuela Pública debe admitir en su seno, precisamente por ser pública, a todas las personas independientemente de las ideas, cultura, religión y diferencias culturales que conviven en la sociedad. 


La  escuela pública no inculca determinadas creencias y valores religiosos y “patrióticos” sino que utiliza la pluralidad como el instrumento de formación ideológica, y no, una ideología concreta, como en la escuela privada concertada religiosa.  

La privada concertada, sin embargo tiene a gala de presumir de carácter propio y de ideología para transmitir e inculcar al alumnado

LA ESCUELA PUBLICA A DIFERENCIA DE LA PRIVADA ES UN SERVICIO PÚBLICO AL SER  DE TODOS Y PARA TODOS.

En la Escuela Pública caben todos, porque es de todos y para todos. La escuela pública a diferencia de la privada concertada es de todos los miembros de la sociedad. Su acceso, está abierto a toda la población sin exclusiones, como servicio público que es. 

Sin embargo,   la enseñanza que se imparte en los centros privados concertado,  no es para “todos” ya que eligen   a un tipo de alumnado y rechaza a otro, en especial a los  que no pueden, a priori asegurar el éxito académico recurriendo, no pocas veces, a  numerosas trampas.
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